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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
 

XX SESIÓN ORDINARIA DE 2021 
 

ACTA 
 
En la Ciudad de México, siendo las 13:07 horas del día 6 de octubre de 2021, se reunieron a 
través de medios de comunicación electrónica a distancia1

 los servidores públicos que más 
adelante se enlistan, con el objeto de celebrar la XX Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28, párrafos 
décimo quinto, décimo sexto, vigésimo, fracciones I y VI y vigésimo primero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 17, 18, 23, fracción I, 25, 45 y 47 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 5 de la Ley Federal de Competencia 
Económica.
  
Lo anterior, en virtud de la Convocatoria emitida por el Secretario Técnico del Pleno a través de 
correo electrónico de fecha 29 de septiembre de 2021 a las 13:56 horas, en términos de lo previsto 
en los artículos 20, fracción VI y 25 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 5 
y 18 de la Ley Federal de Competencia Económica y 7, 12 y 16, fracción I del Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
 

Asistentes  
 
Integrantes del Pleno: 
 

• Javier Juárez Mojica, Comisionado. 

• Arturo Robles Rovalo, Comisionado. 

• Sóstenes Díaz González, Comisionado. 

• Ramiro Camacho Castillo, Comisionado. 
 
El Comisionado Adolfo Cuevas Teja, previendo su ausencia justificada, emitió sus votos 
razonados por escrito en términos de los artículos 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, 18, segundo párrafo, de la Ley Federal de Competencia 
Económica, y 8, segundo párrafo, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 
 
Secretaría Técnica del Pleno: 
 

• David Gorra Flota, Secretario Técnico del Pleno. 

• Vanessa Marisol Suárez Solorza, Prosecretaria Técnica del Pleno. 
 
Invitados: 
 

• Angelina Mejía Guerrero, Coordinadora General de Comunicación Social. 

• Rodrigo Guzmán Araujo Mérigo, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos.  

                                                       
1 En términos de los artículos 7 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, y 4, 6, 41 y 42 de los Lineamientos para el 
Funcionamiento del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
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• Javier Adrián Arriaga Aguayo, Director General – Comisionado Cuevas. 

• Paola Cicero Arenas, Directora General – Comisionado Juárez. 

• Emiliano Díaz Goti, Director General – Comisionado Robles. 

• Esthela Elizabeth Mendoza Guerra, Directora General – Comisionado Díaz. 

• Christian James Aguilar Armenta, Director General – Comisionado Camacho. 

• Víctor Manuel Rodríguez Hilario, Titular de la Unidad de Política Regulatoria. 

• Alejandro Navarrete Torres, Titular de la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 

• Rafael Eslava Herrada, Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios. 

• Oscar Alberto Díaz Martínez, Titular de la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales. 

• Salvador Flores Santillán, Titular de la Unidad de Competencia Económica. 

• Luis Fernando Rosas Yáñez, Coordinador General de Mejora Regulatoria. 

• Lorely Ochoa Moncisvais, Directora General de Desarrollo de las Telecomunicaciones y 
la Radiodifusión. 

• Luis Raúl Rey Jiménez, Director General de Compartición de Infraestructura. 

• Jorge Luis Hernández Ojeda, Director General de Regulación del Espectro y Recursos 
Orbitales. 

• Carlos Juan de Dios Sánchez Bretón, Director General de Economía del Espectro y 
Recursos Orbitales. 

• Fernanda Obdulia Arciniega Rosales, Directora General de Concesiones de 
Telecomunicaciones. 

• Edson Ariel Calderón Jiménez, Director General de Concesiones de Radiodifusión. 

• Mayra Nathali Gómez Rodríguez, Directora General de Política y Procedimientos 
Regulatorios en Medios y Contenidos Audiovisuales.  

• Rafael José López de Valle, Director General de Procedimientos de Competencia.  

• Juan Manuel Hernández Pérez, Director General de Concentraciones y Concesiones. 

• Jhonatan López Samperio, Director General de Consulta Económica. 

• Roberto Carlos Uribe Gómez, Director General Ejecutivo. 
 
En uso de la voz, el Secretario Técnico del Pleno informó que, en términos de los artículos 25 y 
19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 18 de los Lineamientos para el 
funcionamiento del Pleno del Instituto, la conducción de la Sesión estaría a cargo del 
Comisionado Javier Juárez Mojica, en virtud de la ausencia justificada del Comisionado Adolfo 
Cuevas Teja. 
 
Asimismo, el Secretario Técnico del Pleno informó que el Comisionado Adolfo Cuevas Teja, 
previendo su ausencia justificada, remitió sus votos razonados por escrito en tiempo y forma de 
los cuales se darían cuenta en el momento oportuno, en términos de los artículos 45, tercer 
párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 18, segundo párrafo, de la 
Ley Federal de Competencia Económica, y 8, segundo párrafo, del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. 
 
Habiéndose verificado la existencia de quorum para llevar a cabo la Sesión, en uso de la voz, el 
Comisionado Javier Juárez Mojica solicitó la inclusión en el Orden del Día del siguiente asunto: 
 
“Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece el 
Comité Técnico en materia de Despliegue de 5G en México, como un órgano técnico de apoyo, 
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de naturaleza consultiva y no vinculante, para propiciar una eficiente implementación de 5G en 
México y expide sus Reglas de Operación.” 
 
El Comisionado Javier Juárez Mojica precisó que, en caso de aprobarse, el asunto se incluiría 
bajo el numeral I.35. 
 
El Comisionado Javier Juárez Mojica sometió a consideración del Pleno el Orden del Día, con la 
modificación señalada, mismo que fue aprobado por unanimidad en los términos siguientes: 
 

Orden del Día 
 
I.1.- Actas de la XIX Sesión Ordinaria, celebrada el 22 de septiembre de 2021; así como de 
la XIV y XV Sesiones Extraordinarias, celebradas el 14 y 27 de septiembre de 2021, 
respectivamente. 
 
I.2.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina someter a Consulta Pública el “Anteproyecto de Acuerdo mediante el cual el 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica los Lineamientos para la 
sustanciación de los trámites y servicios que se realicen ante el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, a través de la Ventanilla Electrónica”. 
 
I.3.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina someter a Consulta Pública el “Anteproyecto del Acuerdo mediante el cual el 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica los Lineamientos Generales 
en relación con lo dispuesto por la fracción I del artículo octavo transitorio del Decreto por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o, 7o, 27, 28, 73, 
78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
Telecomunicaciones”. 
 
I.4.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina someter a Consulta Pública el Módulo de Cálculo para determinar las tarifas del 
Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local, de conformidad con la metodología señalada 
en la Medida TRIGÉSIMA NOVENA del Anexo 3 de la “Resolución mediante la cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones suprime, modifica y adiciona las medidas 
impuestas al agente económico preponderante en el sector de telecomunicaciones 
mediante Acuerdos P/IFT/EXT/060314/76 y P/IFT/EXT/270217/119.” 
 
I.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite pronunciamiento respecto de la solicitud presentada por TV Ocho, S.A. de C.V., para 
dejar de ser considerado como parte del grupo de interés económico declarado como 
agente económico preponderante en el sector de radiodifusión y le dejen de aplicar las 
medidas de regulación asimétrica. 
 
I.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la suscripción y enajenación de acciones de la empresa Cable Web, S.A. de C.V., 
titular de una concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones. 
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I.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación y suscripción de acciones de la empresa SparkTelecomm, S.A. de 
C.V., titular de una concesión única para uso comercial. 
 
I.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación y suscripción de acciones de la empresa Sistema TV Digital, S.A. 
de C.V., titular de una concesión única para uso comercial. 
 
I.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga dieciséis títulos de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso privado, con propósitos de radioaficionados a favor de 
igual número de interesados. 
 
I.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga a Televisión Azteca, S.A. de C.V. un título de concesión para usar y aprovechar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, así como un título de concesión única, 
ambos para uso privado con propósitos de experimentación. 
 
I.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza al C. Wilfrido Bejarano Lerma a llevar a cabo la cesión de los derechos y 
obligaciones del permiso SCT-724.05.1.-1428 para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada, a favor de Radiocomunicaciones FM de Guamúchil, S.A. de 
C.V., otorgando a esta última una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico y una concesión única, ambas para uso privado con propósitos 
de comunicación privada. 
 
I.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga a 3 Tech, S.A. de C.V. un título de concesión única para uso comercial. 
 
I.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga a Comcab del Mayo, S.A.P.I. de C.V. un título de concesión única para uso 
comercial. 
 
I.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga al C. Aron Domínguez López un título de concesión única para uso comercial. 
 
I.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga al C. Emanuel Aguayo Rodríguez un título de concesión única para uso comercial. 
 
I.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga al C. Andrés García Jiménez un título de concesión única para uso comercial. 
 
I.17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga al C. Apolonio Olano Zurutuza un título de concesión única para uso comercial. 
 
I.18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga al C. Ramiro Valenzuela Peralta un título de concesión única para uso comercial. 
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I.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga a la C. Adelaida Ramos Morales un título de concesión única para uso comercial. 
 
I.20.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga al C. José Anastacio Priego Paz un título de concesión única para uso comercial. 
 
I.21.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga al C. Melquiades Edilberto García Hernández un título de concesión única para uso 
comercial. 
 
I.22.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga a la C. Valeria Itzel Suárez Gallegos un título de concesión única para uso 
comercial. 
 
I.23.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga al C. Josué Govea Ojeda un título de concesión única para uso comercial. 
 
I.24.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga al C. Edgar Martínez Moreno un título de concesión única para uso comercial. 
 
I.25.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza a Sistemas Especiales de Comunicación, S.A. la transición de su título de 
concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, al 
régimen de concesión única para uso comercial. 
 
I.26.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga a favor de Radio Agricultores del Valle de Sinaloa A.C., una concesión para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del 
servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en Adolfo López Mateos (Casa 
Blanca), Sinaloa, para uso social. 
 
I.27.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina el cumplimiento a lo señalado en la Condición 12 del Título de concesión para 
usar y aprovechar bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico para uso público para 
la prestación del servicio público de televisión radiodifundida digital, otorgado a favor del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
I.28.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina el cumplimiento a lo señalado en la Condición 12 del Título de concesión para 
usar y aprovechar bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico para uso público para 
la prestación del servicio de radiodifusión sonora en la banda de Frecuencia Modulada, 
otorgado a favor de la Presidencia Municipal de Cancún. 
 
I.29.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial del canal de televisión digital terrestre 31 (572-
578 MHz), respecto de la estación con distintivo de llamada XHNSS-TDT en Nogales, 
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Sonora, otorgada al C. Jaime Juaristi Santos, así como de su concesión única, a favor del 
C. Mario Gustavo de la Fuente Manriquez. 
 
I.30.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa Promotora de Éxitos, S.A. de C.V., 
concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 94.9 
MHz con distintivo XHPBCQ-FM en Cancún (Benito Juárez e Isla Mujeres), Quintana Roo. 
 
I.31.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
objeta la enajenación de partes sociales de la empresa Radio XEL, S. de R.L. de C.V., 
concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 1260 
kHz con distintivo XEL-AM en la Ciudad de México. 
 
I.32.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
expide la Guía para la determinación de multas en materia de Competencia Económica en 
los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión. 
 
I.33.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
expide la Guía para tramitar el procedimiento seguido en forma de juicio por la comisión 
de prácticas monopólicas y concentraciones ilícitas en los sectores de 
telecomunicaciones y radiodifusión. 
 
I.34.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
resuelve el procedimiento administrativo seguido en forma de juicio dentro del expediente 
UCE/DE-001-2014, en estricto cumplimiento a lo ordenado en la ejecutoria dictada en el 
Amparo en Revisión 236/2019 por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia 
Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones. 
 
I.35.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
establece el Comité Técnico en materia de Despliegue de 5G en México, como un órgano 
técnico de apoyo, de naturaleza consultiva y no vinculante, para propiciar una eficiente 
implementación de 5G en México y expide sus Reglas de Operación. 
 
II.- ASUNTOS GENERALES. 
 
II.1.- Recomendación que emite el Consejo Consultivo del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones referente a la conveniencia de modificar su Estatuto Orgánico para 
ajustar el quorum requerido para la adopción de decisiones del Pleno. 

 
 

Proyectos que se sometieron a consideración del Pleno 
 
 

I.1.- Actas de la XIX Sesión Ordinaria, celebrada el 22 de septiembre de 2021; así como de 
la XIV y XV Sesiones Extraordinarias, celebradas el 14 y 27 de septiembre de 2021, 
respectivamente. 
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El Comisionado Javier Juárez Mojica sometió a consideración de los Comisionados los proyectos 
de Actas. Al no haber intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos 
siguientes:  
 

Comisionado Javier 
Juárez Mojica 

Comisionado Ramiro 
Camacho Castillo 

Comisionado Adolfo 
Cuevas Teja 

Comisionado Arturo 
Robles Rovalo 

Comisionado Sóstenes 
Díaz González 

A favor A favor A favor2 A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito del Comisionado Adolfo Cuevas 
Teja y del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. En consecuencia, la 
aprobación de las actas se identificó con el número P/IFT/061021/464. 
 
I.2.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina someter a Consulta Pública el “Anteproyecto de Acuerdo mediante el cual el 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica los Lineamientos para la 
sustanciación de los trámites y servicios que se realicen ante el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, a través de la Ventanilla Electrónica”. 
 
El Comisionado Javier Juárez Mojica sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. 
En uso de la voz, el Coordinador General de Mejora Regulatoria manifestó que, en atención a 
comentarios recibidos por las oficinas de Comisionados, se amplía el plazo previsto para 
incorporar los trámites y servicios que actualmente establecen algún medio electrónico para su 
presentación, gestión y resolución a la Ventanilla Electrónica del Instituto. 
 
Al no haber intervenciones, los Comisionados emitieron su voto, incluyendo las modificaciones 
señaladas, en los términos siguientes: 
 

Comisionado Javier 
Juárez Mojica 

Comisionado Ramiro 
Camacho Castillo 

Comisionado Adolfo 
Cuevas Teja 

Comisionado Arturo 
Robles Rovalo 

Comisionado Sóstenes 
Díaz González 

A favor A favor A favor2 A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito del Comisionado Adolfo Cuevas 
Teja y del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. En consecuencia, el 
Acuerdo se identificó como P/IFT/061021/465. 
 
I.3.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina someter a Consulta Pública el “Anteproyecto del Acuerdo mediante el cual el 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica los Lineamientos Generales 
en relación con lo dispuesto por la fracción I del artículo octavo transitorio del Decreto por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o, 7o, 27, 28, 73, 
78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
Telecomunicaciones”. 
 
El Comisionado Javier Juárez Mojica sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. 
En uso de la voz, el Titular de la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales manifestó que se 
atendieron los comentarios recibidos por las oficinas de Comisionados. 
 
2 Voto razonado por escrito en términos de los artículos 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 18, segundo 
párrafo, de la Ley Federal de Competencia Económica, y 8, párrafo segundo, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones.   
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Al no haber intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Javier 
Juárez Mojica 

Comisionado Ramiro 
Camacho Castillo 

Comisionado Adolfo 
Cuevas Teja 

Comisionado Arturo 
Robles Rovalo 

Comisionado Sóstenes 
Díaz González 

A favor A favor A favor2 A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito del Comisionado Adolfo Cuevas 
Teja y del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. En consecuencia, el 
Acuerdo se identificó como P/IFT/061021/466. 
 
I.4.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina someter a Consulta Pública el Módulo de Cálculo para determinar las tarifas del 
Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local, de conformidad con la metodología señalada 
en la Medida TRIGÉSIMA NOVENA del Anexo 3 de la “Resolución mediante la cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones suprime, modifica y adiciona las medidas 
impuestas al agente económico preponderante en el sector de telecomunicaciones 
mediante Acuerdos P/IFT/EXT/060314/76 y P/IFT/EXT/270217/119.” 
 
El Comisionado Javier Juárez Mojica sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. 
Al no haber intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Javier 
Juárez Mojica 

Comisionado Ramiro 
Camacho Castillo 

Comisionado Adolfo 
Cuevas Teja 

Comisionado Arturo 
Robles Rovalo 

Comisionado Sóstenes 
Díaz González 

A favor A favor A favor2 A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito del Comisionado Adolfo Cuevas 
Teja y del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. En consecuencia, el 
Acuerdo se identificó como P/IFT/061021/467. 
 
I.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite pronunciamiento respecto de la solicitud presentada por TV Ocho, S.A. de C.V., para 
dejar de ser considerado como parte del grupo de interés económico declarado como 
agente económico preponderante en el sector de radiodifusión y le dejen de aplicar las 
medidas de regulación asimétrica. 
 
El Comisionado Javier Juárez Mojica sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. 
En la versión estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones 
realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los términos 
siguientes: 
 

Comisionado Javier 
Juárez Mojica 

Comisionado Ramiro 
Camacho Castillo 

Comisionado Adolfo 
Cuevas Teja 

Comisionado Arturo 
Robles Rovalo 

Comisionado Sóstenes 
Díaz González 

A favor A favor A favor2 A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito del Comisionado Adolfo Cuevas 
Teja y del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. En consecuencia, la 
Resolución se identificó como P/IFT/061021/468. 
 
2 Voto razonado por escrito en términos de los artículos 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 18, segundo 
párrafo, de la Ley Federal de Competencia Económica, y 8, párrafo segundo, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones.   
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I.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la suscripción y enajenación de acciones de la empresa Cable Web, S.A. de C.V., 
titular de una concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones. 
 
El Comisionado Javier Juárez Mojica sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. 
Al no haber intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Javier 
Juárez Mojica 

Comisionado Ramiro 
Camacho Castillo 

Comisionado Adolfo 
Cuevas Teja 

Comisionado Arturo 
Robles Rovalo 

Comisionado Sóstenes 
Díaz González 

A favor A favor A favor2 A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito del Comisionado Adolfo Cuevas 
Teja y del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. En consecuencia, la 
Resolución se identificó como P/IFT/061021/469. 
 
I.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación y suscripción de acciones de la empresa SparkTelecomm, S.A. de 
C.V., titular de una concesión única para uso comercial. 
 
El Comisionado Javier Juárez Mojica sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. 
Al no haber intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Javier 
Juárez Mojica 

Comisionado Ramiro 
Camacho Castillo 

Comisionado Adolfo 
Cuevas Teja 

Comisionado Arturo 
Robles Rovalo 

Comisionado Sóstenes 
Díaz González 

A favor A favor A favor2 A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito del Comisionado Adolfo Cuevas 
Teja y del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. En consecuencia, la 
Resolución se identificó como P/IFT/061021/470. 
 
I.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación y suscripción de acciones de la empresa Sistema TV Digital, S.A. 
de C.V., titular de una concesión única para uso comercial. 
 
El Comisionado Javier Juárez Mojica sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. 
Al no haber intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Javier 
Juárez Mojica 

Comisionado Ramiro 
Camacho Castillo 

Comisionado Adolfo 
Cuevas Teja 

Comisionado Arturo 
Robles Rovalo 

Comisionado Sóstenes 
Díaz González 

A favor A favor A favor2 A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito del Comisionado Adolfo Cuevas 
Teja y del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. En consecuencia, la 
Resolución se identificó como P/IFT/061021/471. 
 
 
2 Voto razonado por escrito en términos de los artículos 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 18, segundo 
párrafo, de la Ley Federal de Competencia Económica, y 8, párrafo segundo, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones.   
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I.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga dieciséis títulos de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso privado, con propósitos de radioaficionados a favor de 
igual número de interesados. 
 
El Comisionado Javier Juárez Mojica sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto.  
En la versión estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones 
realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los términos 
siguientes: 
 

Comisionado Javier 
Juárez Mojica 

Comisionado Ramiro 
Camacho Castillo 

Comisionado Adolfo 
Cuevas Teja 

Comisionado Arturo 
Robles Rovalo 

Comisionado Sóstenes 
Díaz González 

A favor A favor A favor2 A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito del Comisionado Adolfo Cuevas 
Teja y del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. En consecuencia, la 
Resolución se identificó como P/IFT/061021/472. 
 
I.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga a Televisión Azteca, S.A. de C.V. un título de concesión para usar y aprovechar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, así como un título de concesión única, 
ambos para uso privado con propósitos de experimentación. 
 
El Comisionado Javier Juárez Mojica sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. 
En la versión estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones 
realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los términos 
siguientes: 
 

Comisionado Javier 
Juárez Mojica 

Comisionado Ramiro 
Camacho Castillo 

Comisionado Adolfo 
Cuevas Teja 

Comisionado Arturo 
Robles Rovalo 

Comisionado Sóstenes 
Díaz González 

A favor A favor A favor2 A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito del Comisionado Adolfo Cuevas 
Teja y del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. En consecuencia, la 
Resolución se identificó como P/IFT/061021/473. 
 
I.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza al C. Wilfrido Bejarano Lerma a llevar a cabo la cesión de los derechos y 
obligaciones del permiso SCT-724.05.1.-1428 para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada, a favor de Radiocomunicaciones FM de Guamúchil, S.A. de 
C.V., otorgando a esta última una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico y una concesión única, ambas para uso privado con propósitos 
de comunicación privada. 
 
El Comisionado Javier Juárez Mojica sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. 
Al no haber intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 
2 Voto razonado por escrito en términos de los artículos 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 18, segundo 
párrafo, de la Ley Federal de Competencia Económica, y 8, párrafo segundo, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones.   
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Comisionado Javier 
Juárez Mojica 

Comisionado Ramiro 
Camacho Castillo 

Comisionado Adolfo 
Cuevas Teja 

Comisionado Arturo 
Robles Rovalo 

Comisionado Sóstenes 
Díaz González 

A favor A favor 
A favor en lo  

General 2 
A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito del Comisionado Adolfo Cuevas 
Teja y del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD EN LO GENERAL. En 
consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/061021/474. 
 
I.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga a 3 Tech, S.A. de C.V. un título de concesión única para uso comercial. 
 
El Comisionado Javier Juárez Mojica sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. 
Al no haber intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Javier 
Juárez Mojica 

Comisionado Ramiro 
Camacho Castillo 

Comisionado Adolfo 
Cuevas Teja 

Comisionado Arturo 
Robles Rovalo 

Comisionado Sóstenes 
Díaz González 

A favor A favor A favor2 A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito del Comisionado Adolfo Cuevas 
Teja y del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. En consecuencia, la 
Resolución se identificó como P/IFT/061021/475. 
 
I.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga a Comcab del Mayo, S.A.P.I. de C.V. un título de concesión única para uso 
comercial. 
 
El Comisionado Javier Juárez Mojica sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. 
Al no haber intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Javier 
Juárez Mojica 

Comisionado Ramiro 
Camacho Castillo 

Comisionado Adolfo 
Cuevas Teja 

Comisionado Arturo 
Robles Rovalo 

Comisionado Sóstenes 
Díaz González 

A favor A favor A favor2 A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito del Comisionado Adolfo Cuevas 
Teja y del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. En consecuencia, la 
Resolución se identificó como P/IFT/061021/476. 
 
I.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga al C. Aron Domínguez López un título de concesión única para uso comercial. 
 
El Comisionado Javier Juárez Mojica sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. 
Al no haber intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Javier 
Juárez Mojica 

Comisionado Ramiro 
Camacho Castillo 

Comisionado Adolfo 
Cuevas Teja 

Comisionado Arturo 
Robles Rovalo 

Comisionado Sóstenes 
Díaz González 

A favor A favor A favor2 A favor A favor 

 

2 Voto razonado por escrito en términos de los artículos 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 18, segundo 
párrafo, de la Ley Federal de Competencia Económica, y 8, párrafo segundo, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones.   
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El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito del Comisionado Adolfo Cuevas 
Teja y del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. En consecuencia, la 
Resolución se identificó como P/IFT/061021/477. 
 
I.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga al C. Emanuel Aguayo Rodríguez un título de concesión única para uso comercial. 
 
El Comisionado Javier Juárez Mojica sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. 
Al no haber intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Javier 
Juárez Mojica 

Comisionado Ramiro 
Camacho Castillo 

Comisionado Adolfo 
Cuevas Teja 

Comisionado Arturo 
Robles Rovalo 

Comisionado Sóstenes 
Díaz González 

A favor A favor A favor2 A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito del Comisionado Adolfo Cuevas 
Teja y del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. En consecuencia, la 
Resolución se identificó como P/IFT/061021/478. 
 
I.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga al C. Andrés García Jiménez un título de concesión única para uso comercial. 
 
El Comisionado Javier Juárez Mojica sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. 
Al no haber intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Javier 
Juárez Mojica 

Comisionado Ramiro 
Camacho Castillo 

Comisionado Adolfo 
Cuevas Teja 

Comisionado Arturo 
Robles Rovalo 

Comisionado Sóstenes 
Díaz González 

A favor A favor A favor2 A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito del Comisionado Adolfo Cuevas 
Teja y del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. En consecuencia, la 
Resolución se identificó como P/IFT/061021/479. 
 
I.17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga al C. Apolonio Olano Zurutuza un título de concesión única para uso comercial. 
 
El Comisionado Javier Juárez Mojica sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. 
Al no haber intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Javier 
Juárez Mojica 

Comisionado Ramiro 
Camacho Castillo 

Comisionado Adolfo 
Cuevas Teja 

Comisionado Arturo 
Robles Rovalo 

Comisionado Sóstenes 
Díaz González 

A favor A favor A favor2 A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito del Comisionado Adolfo Cuevas 
Teja y del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. En consecuencia, la 
Resolución se identificó como P/IFT/061021/480. 
 
2 Voto razonado por escrito en términos de los artículos 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 18, segundo 
párrafo, de la Ley Federal de Competencia Económica, y 8, párrafo segundo, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones.   
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I.18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga al C. Ramiro Valenzuela Peralta un título de concesión única para uso comercial. 
 
El Comisionado Javier Juárez Mojica sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. 
Al no haber intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Javier 
Juárez Mojica 

Comisionado Ramiro 
Camacho Castillo 

Comisionado Adolfo 
Cuevas Teja 

Comisionado Arturo 
Robles Rovalo 

Comisionado Sóstenes 
Díaz González 

A favor A favor A favor2 A favor A favor 

 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito del Comisionado Adolfo Cuevas 
Teja y del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. En consecuencia, la 
Resolución se identificó como P/IFT/061021/481. 
 
I.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga a la C. Adelaida Ramos Morales un título de concesión única para uso comercial. 
 
El Comisionado Javier Juárez Mojica sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. 
Al no haber intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Javier 
Juárez Mojica 

Comisionado Ramiro 
Camacho Castillo 

Comisionado Adolfo 
Cuevas Teja 

Comisionado Arturo 
Robles Rovalo 

Comisionado Sóstenes 
Díaz González 

A favor A favor A favor2 A favor A favor 

 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito del Comisionado Adolfo Cuevas 
Teja y del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. En consecuencia, la 
Resolución se identificó como P/IFT/061021/482. 
 
I.20.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga al C. José Anastacio Priego Paz un título de concesión única para uso comercial. 
 
El Comisionado Javier Juárez Mojica sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. 
Al no haber intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Javier 
Juárez Mojica 

Comisionado Ramiro 
Camacho Castillo 

Comisionado Adolfo 
Cuevas Teja 

Comisionado Arturo 
Robles Rovalo 

Comisionado Sóstenes 
Díaz González 

A favor A favor A favor2 A favor A favor 

 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito del Comisionado Adolfo Cuevas 
Teja y del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. En consecuencia, la 
Resolución se identificó como P/IFT/061021/483. 
 
I.21.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga al C. Melquiades Edilberto García Hernández un título de concesión única para uso 
comercial. 
 

El Comisionado Javier Juárez Mojica sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. 
Al no haber intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 
2 Voto razonado por escrito en términos de los artículos 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 18, segundo párrafo, 
de la Ley Federal de Competencia Económica, y 8, párrafo segundo, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
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Comisionado Javier 
Juárez Mojica 

Comisionado Ramiro 
Camacho Castillo 

Comisionado Adolfo 
Cuevas Teja 

Comisionado Arturo 
Robles Rovalo 

Comisionado Sóstenes 
Díaz González 

A favor A favor A favor2 A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito del Comisionado Adolfo Cuevas 
Teja y del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. En consecuencia, la 
Resolución se identificó como P/IFT/061021/484. 
 
I.22.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga a la C. Valeria Itzel Suárez Gallegos un título de concesión única para uso 
comercial. 
 
El Comisionado Javier Juárez Mojica sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. 
Al no haber intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Javier 
Juárez Mojica 

Comisionado Ramiro 
Camacho Castillo 

Comisionado Adolfo 
Cuevas Teja 

Comisionado Arturo 
Robles Rovalo 

Comisionado Sóstenes 
Díaz González 

A favor A favor A favor2 A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito del Comisionado Adolfo Cuevas 
Teja y del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. En consecuencia, la 
Resolución se identificó como P/IFT/061021/485. 

 
I.23.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga al C. Josué Govea Ojeda un título de concesión única para uso comercial. 
 
El Comisionado Javier Juárez Mojica sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. 
Al no haber intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Javier 
Juárez Mojica 

Comisionado Ramiro 
Camacho Castillo 

Comisionado Adolfo 
Cuevas Teja 

Comisionado Arturo 
Robles Rovalo 

Comisionado Sóstenes 
Díaz González 

A favor A favor A favor2 A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito del Comisionado Adolfo Cuevas 
Teja y del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. En consecuencia, la 
Resolución se identificó como P/IFT/061021/486. 
 
I.24.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga al C. Edgar Martínez Moreno un título de concesión única para uso comercial. 
 
El Comisionado Javier Juárez Mojica sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. 
Al no haber intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Javier 
Juárez Mojica 

Comisionado Ramiro 
Camacho Castillo 

Comisionado Adolfo 
Cuevas Teja 

Comisionado Arturo 
Robles Rovalo 

Comisionado Sóstenes 
Díaz González 

A favor A favor A favor 2 A favor A favor 

 
2 Voto razonado por escrito en términos de los artículos 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 18, segundo párrafo, 
de la Ley Federal de Competencia Económica, y 8, párrafo segundo, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones.   
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El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito del Comisionado Adolfo Cuevas 
Teja y del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. En consecuencia, la 
Resolución se identificó como P/IFT/061021/487. 
 
I.25.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza a Sistemas Especiales de Comunicación, S.A. la transición de su título de 
concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, al 
régimen de concesión única para uso comercial. 
 
El Comisionado Javier Juárez Mojica sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. 
Al no haber intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Javier 
Juárez Mojica 

Comisionado Ramiro 
Camacho Castillo 

Comisionado Adolfo 
Cuevas Teja 

Comisionado Arturo 
Robles Rovalo 

Comisionado Sóstenes 
Díaz González 

A favor A favor 
A favor en lo  

General2 
A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito del Comisionado Adolfo Cuevas 
Teja y del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD EN LO GENERAL. En 
consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/061021/488. 
 
I.26.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga a favor de Radio Agricultores del Valle de Sinaloa A.C., una concesión para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del 
servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en Adolfo López Mateos (Casa 
Blanca), Sinaloa, para uso social. 
 
El Comisionado Javier Juárez Mojica sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. 
En uso de la voz, el Director General de Concesiones de Radiodifusión manifestó que, en 
engrose, se realizaría una precisión de redacción al Proyecto. 
 
Al no haber intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Javier 
Juárez Mojica 

Comisionado Ramiro 
Camacho Castillo 

Comisionado Adolfo 
Cuevas Teja 

Comisionado Arturo 
Robles Rovalo 

Comisionado Sóstenes 
Díaz González 

A favor A favor 
A favor en lo  

General2 
A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito del Comisionado Adolfo Cuevas 
Teja y del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD EN LO GENERAL. En 
consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/061021/489. 
 
I.27.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina el cumplimiento a lo señalado en la Condición 12 del Título de concesión para 
usar y aprovechar bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico para uso público para 
la prestación del servicio público de televisión radiodifundida digital, otorgado a favor del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

2 Voto razonado por escrito en términos de los artículos 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 18, segundo párrafo, 
de la Ley Federal de Competencia Económica, y 8, párrafo segundo, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
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El Comisionado Javier Juárez Mojica sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. 
Al no haber intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Javier 
Juárez Mojica 

Comisionado Ramiro 
Camacho Castillo 

Comisionado Adolfo 
Cuevas Teja 

Comisionado Arturo 
Robles Rovalo 

Comisionado Sóstenes 
Díaz González 

A favor A favor A favor2 A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito del Comisionado Adolfo Cuevas 
Teja y del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. En consecuencia, la 
Resolución se identificó como P/IFT/061021/490. 
 
I.28.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina el cumplimiento a lo señalado en la Condición 12 del Título de concesión para 
usar y aprovechar bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico para uso público para 
la prestación del servicio de radiodifusión sonora en la banda de Frecuencia Modulada, 
otorgado a favor de la Presidencia Municipal de Cancún. 
 
El Comisionado Javier Juárez Mojica sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. 
Al no haber intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Javier 
Juárez Mojica 

Comisionado Ramiro 
Camacho Castillo 

Comisionado Adolfo 
Cuevas Teja 

Comisionado Arturo 
Robles Rovalo 

Comisionado Sóstenes 
Díaz González 

A favor A favor A favor2 A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito del Comisionado Adolfo Cuevas 
Teja y del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. En consecuencia, la 
Resolución se identificó como P/IFT/061021/491. 
 
I.29.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial del canal de televisión digital terrestre 31 (572-
578 MHz), respecto de la estación con distintivo de llamada XHNSS-TDT en Nogales, 
Sonora, otorgada al C. Jaime Juaristi Santos, así como de su concesión única, a favor del 
C. Mario Gustavo de la Fuente Manriquez. 
 
El Comisionado Javier Juárez Mojica sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. 
Al no haber intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Javier 
Juárez Mojica 

Comisionado Ramiro 
Camacho Castillo 

Comisionado Adolfo 
Cuevas Teja 

Comisionado Arturo 
Robles Rovalo 

Comisionado Sóstenes 
Díaz González 

A favor A favor A favor2 A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito del Comisionado Adolfo Cuevas 
Teja y del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. En consecuencia, la 
Resolución se identificó como P/IFT/061021/492. 
 
 
2 Voto razonado por escrito en términos de los artículos 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 18, segundo 
párrafo, de la Ley Federal de Competencia Económica, y 8, párrafo segundo, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
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I.30.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa Promotora de Éxitos, S.A. de C.V., 
concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 94.9 
MHz con distintivo XHPBCQ-FM en Cancún (Benito Juárez e Isla Mujeres), Quintana Roo. 
 
El Comisionado Javier Juárez Mojica sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. 
Al no haber intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Javier 
Juárez Mojica 

Comisionado Ramiro 
Camacho Castillo 

Comisionado Adolfo 
Cuevas Teja 

Comisionado Arturo 
Robles Rovalo 

Comisionado Sóstenes 
Díaz González 

A favor A favor A favor2 A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito del Comisionado Adolfo Cuevas 
Teja y del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. En consecuencia, la 
Resolución se identificó como P/IFT/061021/493. 
 
I.31.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
objeta la enajenación de partes sociales de la empresa Radio XEL, S. de R.L. de C.V., 
concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 1260 
kHz con distintivo XEL-AM en la Ciudad de México. 
 
El Comisionado Javier Juárez Mojica sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. 
En uso de la voz el Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios manifestó que, en atención 
a la recomendación de la Unidad de Asuntos Jurídicos, en engrose, se realizaría una modificación 
en la redacción del párrafo posterior a la cita del artículo 12.  
 
El Comisionado Javier Juárez Mojica sometió a consideración del Pleno la propuesta de 
modificación, misma que fue aprobada por unanimidad. 
 
En la versión estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones 
realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los términos 
siguientes: 
 

Comisionado Javier 
Juárez Mojica 

Comisionado Ramiro 
Camacho Castillo 

Comisionado Adolfo 
Cuevas Teja 

Comisionado Arturo 
Robles Rovalo 

Comisionado Sóstenes 
Díaz González 

A favor A favor A favor2 A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito del Comisionado Adolfo Cuevas 
Teja y del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. En consecuencia, la 
Resolución se identificó como P/IFT/061021/494. 
 
A solicitud del Titular de la Unidad de Competencia Económica, el Comisionado Javier Juárez 
Mojica, con la anuencia de los demás Comisionados, decretó un receso siendo las 15:02 horas. 
 
Siendo las 15:18 horas del día de su inicio, se reanudó la Sesión y se verificó la existencia de 
quorum para continuar con la misma. 
 

2 Voto razonado por escrito en términos de los artículos 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 18, segundo 
párrafo, de la Ley Federal de Competencia Económica, y 8, párrafo segundo, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones.   
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I.32.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
expide la Guía para la determinación de multas en materia de Competencia Económica en 
los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión. 
 
Previo a la deliberación del asunto, el Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de que se 
encuentran publicados en la página de internet del Instituto: el Análisis de Nulo Impacto 
Regulatorio del Proyecto y el Proyecto de Acuerdo, cumpliendo así con lo establecido en el 
artículo 51, segundo párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
El Comisionado Javier Juárez Mojica sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto.  
En la versión estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones 
realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los términos 
siguientes: 
 

Comisionado Javier 
Juárez Mojica 

Comisionado Ramiro 
Camacho Castillo 

Comisionado Adolfo 
Cuevas Teja 

Comisionado Arturo 
Robles Rovalo 

Comisionado Sóstenes 
Díaz González 

En contra A favor A favor2 A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito del Comisionado Adolfo Cuevas 
Teja y del resultado de la votación: NO APROBADO3, al no contar con el voto afirmativo de cuando 
menos cinco comisionados. 
 
I.33.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
expide la Guía para tramitar el procedimiento seguido en forma de juicio por la comisión 
de prácticas monopólicas y concentraciones ilícitas en los sectores de 
telecomunicaciones y radiodifusión.  
 
Previo a la deliberación del asunto, el Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de que se 
encuentran publicados en la página de internet del Instituto: el Análisis de Nulo Impacto 
Regulatorio del Proyecto y el Proyecto de Acuerdo, cumpliendo así con lo establecido en el 
artículo 51, segundo párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
El Comisionado Javier Juárez Mojica sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. 
En la versión estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones 
realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los términos 
siguientes: 
 

Comisionado Javier 
Juárez Mojica 

Comisionado Ramiro 
Camacho Castillo 

Comisionado Adolfo 
Cuevas Teja 

Comisionado Arturo 
Robles Rovalo 

Comisionado Sóstenes 
Díaz González 

A favor A favor A favor2 A favor A favor 

 
 
2 Voto razonado por escrito en términos de los artículos 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 18, segundo 
párrafo, de la Ley Federal de Competencia Económica, y 8, párrafo segundo, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones.   
 
3 En términos de lo establecido en el artículo 18, párrafo séptimo, de la Ley Federal de Competencia Económica, la expedición de la Guía requiere de 
una mayoría de cinco votos como mínimo.  

Artículo 18. El Pleno deliberará de forma colegiada y decidirá los casos por mayoría de votos, salvo las decisiones que requieran una mayoría calificada en 
los términos de esta Ley. (…) 
Corresponde al Pleno el ejercicio de las atribuciones señaladas en las fracciones II, VI, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVII, XVIII, XIX, XX, XXII, XXIII, XXIV y 
XXV del artículo 12 de esta Ley, y las demás atribuciones concedidas expresamente al Pleno en esta Ley. Las atribuciones señaladas en el artículo 12 fracción 
II, cuando deriven del procedimiento previsto en el artículo 94 de esta Ley; así como las previstas en sus fracciones XVII y XXII, solo podrán ser ejercidas 
por el Pleno cuando las mismas sean resueltas con el voto afirmativo de cuando menos cinco Comisionados. 

(…) 
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El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito del Comisionado Adolfo Cuevas 
Teja y del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. En consecuencia, el 
Acuerdo se identificó como P/IFT/061021/495. 
 

I.34.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
resuelve el procedimiento administrativo seguido en forma de juicio dentro del expediente 
UCE/DE-001-2014, en estricto cumplimiento a lo ordenado en la ejecutoria dictada en el 
Amparo en Revisión 236/2019 por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia 
Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones. 
 

El Comisionado Javier Juárez Mojica sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. 
En la versión estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones 
realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los términos 
siguientes: 
 

Comisionado Javier 
Juárez Mojica 

Comisionado Ramiro 
Camacho Castillo 

Comisionado Adolfo 
Cuevas Teja 

Comisionado Arturo 
Robles Rovalo 

Comisionado Sóstenes 
Díaz González 

A favor A favor A favor2 A favor A favor 

 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito del Comisionado Adolfo Cuevas 
Teja y del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. En consecuencia, la 
Resolución se identificó como P/IFT/061021/496. 
 

I.35.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
establece el Comité Técnico en materia de Despliegue de 5G en México, como un órgano 
técnico de apoyo, de naturaleza consultiva y no vinculante, para propiciar una eficiente 
implementación de 5G en México y expide sus Reglas de Operación. 
 

El Comisionado Javier Juárez Mojica sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto.  
En uso de la voz, el Titular de la Unidad de Espectro Radioeléctrico manifestó que, en atención a 
comentarios recibidos por las oficinas de Comisionados, así como por otras Unidades, en 
engrose, se realizarían ajustes de redacción al Proyecto. 
 

El Comisionado Javier Juárez Mojica sometió a consideración del Pleno la propuesta de 
modificación, misma que fue aprobada por unanimidad. 
 

En la versión estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones 
realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los términos 
siguientes: 
 

Comisionado Javier 
Juárez Mojica 

Comisionado Ramiro 
Camacho Castillo 

Comisionado Adolfo 
Cuevas Teja 

Comisionado Arturo 
Robles Rovalo 

Comisionado Sóstenes 
Díaz González 

A favor A favor A favor2 A favor A favor 

 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito del Comisionado Adolfo Cuevas 
Teja y del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. En consecuencia, el 
Acuerdo se identificó como P/IFT/061021/497. 
 

2 Voto razonado por escrito en términos de los artículos 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 18, segundo 
párrafo, de la Ley Federal de Competencia Económica, y 8, párrafo segundo, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones.   
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Asuntos Generales 
 
En uso de la palabra y para conocimiento del Pleno, en términos del artículo 78, último párrafo 
del Estatuto Orgánico del Instituto, el Secretario Técnico del Pleno dio lectura al asunto general. 
 
II.1.- Recomendación que emite el Consejo Consultivo del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones referente a la conveniencia de modificar su Estatuto Orgánico para 
ajustar el quorum requerido para la adopción de decisiones del Pleno. 
 
 

Cierre de la sesión 
 
 

No habiendo más asuntos que tratar, se dio por terminada la Sesión a las 17:00 horas del día 6 
de octubre de 2021. 
 
 
 
 
 
 

Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado Presidente 
 
 
 
 

Javier Juárez Mojica 
Comisionado 

 
 
  

 
 
 
 
 
 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

 
 
 
 

Sóstenes Díaz González 
Comisionado 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

Ramiro Camacho Castillo 
Comisionado  

 
 

David Gorra Flota 
Secretario Técnico 

 
 
La presente Acta fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXI Sesión Ordinaria celebrada el 20 de octubre de 2021, 

mediante Acuerdo P/IFT/201021/498. 

 
 

                                                       
 En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Adolfo Cuevas Teja, con 

fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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